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Consejería de Educación y Cultura

8811 Corrección de errores del Decreto n.º 
214/2006, de 20 de octubre, por el que se 
establecen normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención 
a la Congregación San Francisco de Sales, 
dirigida a la impartición del ciclo formativo de 
“Farmacia”.

Advertidos errores en el Decreto n.º 214/2006, de 20 
de octubre, por el que se establecen normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Congregación San Francisco de Sales, dirigida a la impartición 
del ciclo formativo de “Farmacia” (BORM n.º 250 de 28 de 
octubre), se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

En la página 30452, en el título del Decreto, donde 
dice “…concesión directa de una subvención a la Congre-
gación de San Francisco de Sales…” debe decir : “…con-
cesión directa al centro docente privado “Don Bosco”, per-
teneciente a la Congregación Salesiana…”

En la página 30453, artículo 2.1, donde dice “El 
beneficiario de la subvención será la Congregación de 
San Francisco de Sales, con CIF Q-46000038-F, en lo 
sucesivo “Congregación Salesiana”, titular del centro  
concertado de educación  secundaria “Don Bosco”, 
debe decir “El beneficiario de la subvención será el 
centro docente privado de  educación  secundaria “Don 
Bosco”, perteneciente a la Congregación Salesiana, 
con CIF Q-3000049A.”

En la página 30454, el artículo 6, titulado como “Proce-
dimiento de concesión, liquidación y pago”, queda eliminado.

En la página 30454, a continuación del artículo 6, titu-
lado como “Compatibilidad”, queda suprimido el siguiente 
texto: “Órgano competente.- El órgano competente para la 
concesión de la subvención será el Consejero de Educa-
ción y Cultura.”

En la página 30454, en el artículo 7, los dos últimos 
apartados deben numerarse como 3. y 4.

En la página 30455, artículo 10.1.a).5º, donde dice: 
“…la Congregación Salesiana…”, debe decir: “…el centro 
“Don Bosco”…”

El artículo 10, que comienza en la página 30455 y 
continua en la 30456, debe eliminarse en su totalidad, por 
ser una duplicación parcial del artículo 10 que le precede.

Murcia a 12 de junio de 2007.—El Consejero de Edu-
cación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

Consejería de Trabajo y Política Social

8791 Resolución de 14-06-2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la 
inscripción en el registro y publicación del 
Convenio Colectivo de Trabajo para Culmarex, 
S.A. Exp. 200744110020.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE 
n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente 

Registro de este Centro Directivo, del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Culmarex, S.A. (Código de Convenio 
número 3001942) de ámbito Empresa, suscrito con fecha 
18-05-2007 por la Comisión Negociadora del mismo, con 
notificación a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 14 de junio de 2007.—El Director General 
de Trabajo. Por Delegación de firma. El Subdirector 
General de Trabajo. (Resolución de 12.06.2006), Pedro 
Juan González Serna.

Acta de la reunión de la comisión negociadora del 
convenio colectivo de la empresa Culmarex S.A., para 

los años 2007, 2008 y 2009

Águilas Murcia
En Águilas siendo las 14 horas del día 18 de mayo 

de 2007, en la sede de la empresa, se reúne la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Cul-
marex S.A. con la siguiente asistencia.

Representación empresarial.

Doña Ana María Jorquera Sánchez.

Don Juan García Hernández.

Representación Social

Por la Federación Regional de Comunicación y 
Transporte de CC.OO. Región de Murcia.

Don Salvador Soto Fernández.

Don Mariano Marín Franco.

Comité de empresa.

Don Juan Molina Hernández.

Doña Francisca Pérez Simón.

Don Benito Montalbán Soto.

Don José Luis Pedreño Mateo.

Doña Jesús Paredes Robles.

El objeto de la reunión es proceder a la firma del 
Convenio Colectivo de la Empresa Culmarex S.A., para los 
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años 2007, 2008 y 2009 tras el acuerdo alcanzado durante 
las deliberaciones mantenidas.

Abierta la reunión, se procede a dar lectura al texto 
del referido convenio y que queda incorporado a la presen-
te acta como parte de la misma.

Tras su lectura y estando las partes conformes con 
su contenido, se procede al firma del mismo por todos los 
asistentes.

Se acuerda que la empresa vendrá obligada a sa-
tisfacer a sus trabajadores los atrasos devengados como 
consecuencia de la aplicación de las retribuciones acorda-
das al finalizar el presente mes de mayo.

Las partes acuerdan la remisión de la presente acta 
y el texto del convenio aprobado que se acompaña con la 
misma, a la Autoridad Laboral para que ordene su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por fi-
nalizada la reunión cuando son las 14,30 horas del día al 
principio indicado, firmado éste acta en prueba de confor-
midad todos los asistentes.

Convenio Colectivo de Culmarex, S.A., para el 2007 y 
2009

Capítulo Preliminar.- Intervinientes
El presente Convenio Colectivo ha sido negociado y 

suscrito, de una parte, por el Comité de empresa de Cul-
marex, S.A., y de otra, por los representantes designados 
por la Empresa. 

Ambas partes se reconocen la legitimación exigida 
por las Arts. 87 y 88 de la R.D. Leg. 1/1995 del Estatuto de 
los Trabajadores.

Capítulo 1.- Disposiciones generales

Sección 1.ª Ámbitos

Art. 1.- Ámbito aplicación.
El presente Convenio Colectivo será de aplicación al 

centro de trabajo de Culmarex, S.A., en el Polígono indus-
trial, 30.880 Águilas (Murcia).

Art. 2.- Ámbito personal.
Afecta este convenio a la totalidad del personal per-

teneciente a la plantilla de la sociedad y que se halle pres-
tando sus servicios dentro del ámbito expresado en el ar-
tículo anterior, así como al que ingrese en la sociedad del 
referido ámbito durante su vigencia, con la excepción del 
personal directivo.

Art. 3.- Vigencia y duración. Denuncia.
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor a par-

tir del día de su publicación en el BORM, si bien sus efectos 
económicos se retrotraerán al 1 de enero de 2007. El perío-
do de duración de este convenio será de tres años, es decir, 
del 1 de Enero de 2007 al 31 de Diciembre de 2009.

Cumplida la vigencia en la que se hace referencia en 
el párrafo anterior, queda automáticamente denunciado. 

No obstante, lo anterior, y para evitar el vacío nor-
mativo que en otro caso produciría una vez terminada su 

vigencia inicial, o la de cualquiera de sus prórrogas, conti-
nuará rigiendo en su totalidad, tanto en su contenido nor-
mativo como en el obligacional, hasta que sea sustituido 
por otro. 

Sección 2.ª Absorción, compensación y condiciones más 
beneficiosas.

Art. 4.- Absorción y compensación.
Las disposiciones legales futuras que impliquen va-

riación económica en todos o en algunos de los conceptos 
retributivos únicamente tendrá eficacia práctica, si consi-
derados en cómputo anual y sumados a las vigentes con 
anterioridad a dichas disposiciones, superan el nivel total 
de éste. En caso contrario se consideran absorbidos por 
las mejoras pactadas.

Las condiciones económicas pactadas en este con-
venio son compensables en cómputo anual con las que ri-
gieran por mejora pactada o unilateralmente concedida por 
la empresa, imperativa legal, convenios de cualquier tipo o 
pactos de cualquier clase.

Art. 5.- Garantía personal.
Las condiciones pactadas en este Convenio 

se entienden con el carácter de mínimas, debiendo 
respetarse las situaciones que impliquen para el trabajador 
condiciones más beneficiosas que las aquí comprendidas.

Se respetarán las condiciones superiores pactadas a 
título personal que tenga establecido la empresa al entrar 
en vigor el presente convenio, y que, con carácter global, 
excedan del mismo en cómputo anual.

En consecuencia se garantizará que el trabajador, al 
aplicarse las condiciones económicas de este convenio, en 
conjunto y en su cómputo anual, no recibirá menos de lo que 
estuviera percibiendo en el momento de la entrada en vigor.

Art. 6.- Trabajadores a jornada reducida.
El trabajador que preste servicio en régimen de jor-

nada reducida, percibirá los beneficios establecidos en las 
presentes normas en proporción al tiempo que preste su 
servicio y en todos los conceptos que se establecen para 
los trabajadores de jornada completa.

Art. 7.- Comisión Paritaria.
La Comisión Paritaria será un órgano de interpreta-

ción, arbitraje y vigilancia del cumplimento de lo pactado 
en el presente convenio. Y sus funciones serán:

a) Interpretación auténtica del convenio.

b) Arbitraje de las cuestiones que las partes le some-
tan de común acuerdo.

Las resoluciones o acuerdos tomados por unanimidad 
tendrán carácter vinculante. La Comisión Paritaria estará 
compuesta por dos representantes de los trabajadores y 
dos representantes de la Dirección de la empresa. Será 
competencia de la Comisión establecer las normas de su 
propio funcionamiento.

La Comisión deberá emitir sus dictámenes en un pla-
zo de 15 días, previa audiencia en todo caso de las partes 
interesadas.
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Art. 8.- Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en el presente convenio 

constituyen un todo orgánico e indivisible y a efectos de su 
aplicación práctica se considerará global y conjuntamente 
vinculadas las partes a su totalidad.

Capítulo II.- Política de empleo.
Art. 9.- Disposiciones generales. 
1. La política de personal, se inspira en la promoción 

profesional de todos los trabajadores de acuerdo con sus 
facultades y conocimientos, y en el perfeccionamiento de 
los servicios para su adecuada adaptación a las caracte-
rísticas de la empresa.

2. La empresa garantizará al personal los cauces 
adecuados para el estudio y resolución de sus peticiones 
laborales de carácter general y particular.

3. Cuando un trabajador estime que el grupo o espe-
cialidad en que ha sido encuadrado, la categoría que tiene 
asignada o su situación según la permanencia no corres-
ponda a la función que efectivamente realiza, podrá recla-
mar ante la jurisdicción competente, de acuerdo con las 
normas generales sobre clasificación.

4. La Empresa trabajará a favor de la estabilidad en 
el empleo

Art. 10.- Contratación.
La contratación del personal de nuevo ingreso se lle-

vará a cabo con sujeción a las normas contenidas en la 
legislación vigente que resulte de aplicación.

Serán de aplicación a todas las modalidades con-
tractuales, tanto fijas o indefinidas como temporales, las 
siguientes consideraciones:

a) Las condiciones salariales que se establecen en este 
Convenio Colectivo se refieren a relaciones laborales con la 
jornada normal establecida, por lo que se aplicarán proporcio-
nalmente en función de la jornada efectiva que se ejecute y 
de la modalidad contractual establecida con cada trabajador. 

b) Todos los trabajadores disfrutarán de las mismas 
licencias o permisos, vacaciones retribuidas, descansos 
entre jornadas y semanales, opciones formativas y demás 
condiciones laborales establecidas con carácter general en 
este Convenio Colectivo, siempre que sean compatibles 
con la naturaleza de su contrato, en proporción al tiempo 
que lleven trabajando en la empresa.

c) Los trabajadores contratados a tiempo completo 
o jornada parcial que deseen renovar su contrato de tra-
bajo transformándolo a tiempo parcial o jornada completa 
respectivamente, podrán hacerlo de común acuerdo con la 
empresa, estableciendo en él las nuevas condiciones labo-
rales. No se considerará renovación de contrato la reduc-
ción de la jornada por guarda legal.

Contrato a tiempo parcial.- El contrato a tiempo par-
cial, tipificado en al artículo 12 del Texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, es aquél que se con-
cierta para prestar servicio durante un número de horas o 
días inferior al de la jornada considerada como habitual en 
el centro de trabajo o establecimiento.

También se podrán utilizar contratos eventuales para 
la realización de un servicio determinado con una duración 
que no podrá superar los 12 meses dentro del periodo 
máximo de 18, motivados por circunstancias del mercado, 
exceso de pedidos, o acumulación de tareas o urgencias 

Podrá concertarse tanto por tiempo indefinido como por 
duración determinada, en los supuestos en los que legalmen-
te se permita la utilización de esta modalidad de contrato. 

Art. 11.- Período de prueba.
La empresa podrá pactar con los trabajadores de 

nuevo ingreso un período de prueba no superior a seis 
meses para los titulados Superiores y medios, ni de dos 
meses para el personal administrativo y mandos interme-
dios y un mes para el personal operativo.

El período de prueba computará a efectos de antigüe-
dad si se produce la incorporación definitiva en plantilla.

Las situaciones de Incapacidad Laboral, maternidad 
y adopción o acogimiento que afecten al trabajador durante 
el período de prueba, interrumpirá el cómputo del mismo.

Ascensos. Para el personal encuadrado en el Grupo 
III “Personal Planta”, la categoría de ingreso será la de Ofi-
cial 3.ª y Buzo - Piscicultor 3.ª , produciéndose el ascenso 
automático a la categoría de Oficial 2.ª y Buzo-Piscicultor 
2.ª al cabo de dos años de permanencia en la categoría de 
ingreso. La promoción en el resto de categorías se hará 
como hasta ahora a criterios de los responsables directos 
de cada área en base a nuevas formaciones, destreza, ap-
titudes, y a la evaluación anual del personal. Los respon-
sables informaran por escrito a la Dirección de la empresa 
y se lo comunicaran a la Representación de Legal de los 
trabajadores (Comité de Empresa)

Todos los años, la empresa de acuerdo con la repre-
sentación de los trabajadores, efectuarán una revisión de 
plantillas para determinar las vacantes existentes y las de 
nueva creación, para elaborar conjuntamente la oferta de 
dichas vacantes a los trabajadores que voluntariamente 
quieran participar. 

En caso de haber varios aspirantes a una misma pla-
za, en igualdad de condiciones se le asignará al más antiguo 
en la categoría y de persistir el empate al más antiguo en la 
empresa. A tal fin se constituirá un tribunal para comprobar 
la capacitación de los aspirantes, ya que será el encargado 
de elaborar las bases y temario, que estará integrado por 
una representación de la empresa y por una representación 
sindical. Las fechas de las pruebas se darán a conocer a los 
aspirantes con una antelación mínima de un mes.

Art. 12.- Jubilación (fomento de empleo).
Como medida de fomento del empleo y por necesida-

des del mercado de trabajo, se pacta expresamente que la 
empresa accederá a las peticiones de jubilación especial 
que les soliciten los trabajadores a los sesenta y cuatro años 
en los términos del Real Decreto 1.194/1.985 de 17 de julio.

Art. 13.- Clasificación del personal.
El personal afectado por este convenio estará inte-

grado en alguno de los grupos siguientes:
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Grupo I. Personal Técnico.
 Jefe Departamento. Es quien, con o sin título, bajo 

la dependencia directa de la Dirección que depende, lleva 
la responsabilidad directa de uno o más departamentos.

Jefe Personal. Es quien, con título adecuado o con 
amplia preparación teórica-práctica, asume la dirección y 
responsabilidad de las funciones relacionadas con la ges-
tión de personal en su más amplio sentido.

 Titulado Superior. Titulado Superior es aquél que 
aplica su título de grado superior y los conocimientos ad-
quiridos al proceso técnico de la empresa.

 Titulado Medio. Titulado Medio es aquél que aplica 
su título de grado medio y los conocimientos adquiridos al 
proceso técnico de la empresa.

Grupo II. Personal administrativo.
 Oficial 1.ª Administrativo. Es aquel trabajador que, 

provisto o no de poderes, tiene a su cargo un servicio de-
terminado de ámbito administrativo, dentro del cual ejerce 
iniciativa y posee responsabilidad, con o sin otros emplea-
dos a sus órdenes, y que realiza trabajos correspondientes 
al cargo contable.

 Oficial 2.º Administrativo. Es aquel empleado que 
desarrolla labores administrativas de colaboración y com-
plemento con el oficial primera en todas las especialidades 
administrativas sin alcanzar el grado de conocimiento pro-
pio de este, pero que desarrolla todas las labores propias 
de la administración en cualquiera de sus áreas.

 Auxiliar Administrativo. Es aquel empleado que se 
dedica dentro de las oficinas a operaciones elementales 
administrativas y, en general, a las puramente mecánicas, 
inherentes al trabajo de aquéllas.

Grupo III. Personal planta.
 Encargado. Es aquel trabajador que con conoci-

miento y experiencia reconocidos por la empresa y asigna-
do a una sección o sector determinado, desempeña entre 
otras las labores de vigilancia, control y cuidado de los tra-
bajos que se desarrollan en su departamento, dependien-
do del Jefe de Departamento, y que tiene mando directo 
sobre los profesionales encuadrados dentro de su sector, 
respondiendo de su disciplina y distribuyendo su trabajo.

 Supervisor 1.ª . Es aquel mando que tiene por mi-
sión verificar y comprobar el exacto cumplimiento de las 
funciones y obligaciones atribuidas a los demás emplea-
dos, dependiendo del Encargado y dando cuenta de cuan-
tas incidencias observe en la prestación de los servicios, 
tomando las medidas de urgencia que estime oportunas, 
encargándose de mantener la disciplina y pulcritud entre 
sus empleados.

 Supervisor 2.ª . Es aquel mando que tiene por mi-
sión verificar y comprobar el exacto cumplimiento de las 
funciones y obligaciones atribuidas a los demás emplea-
dos, dependiendo del Supervisor 1.ª y dando cuenta de 
cuantas incidencias observe en la prestación de los ser-
vicios, tomando las medidas de urgencia que estime opor-
tunas.

 Oficial 1.ª . Es aquel trabajador que, con expe-
riencia o conocimientos técnicos apropiados, reconocidos 
por la empresa, desarrolla trabajos que suponen especial 
empeño y pericia, estando capacitado para solucionar defi-
ciencias en las máquinas o procesos que tenga encomen-
dados.

 Oficial 2.ª . Es aquel trabajador que, a las órdenes 
de sus superiores, desempeña funciones concretas y de-
terminadas para las que se requiere cierta práctica opera-
toria y unos conocimientos teóricos previos.

 Oficial 3.ª . Es aquel trabajador que realiza funcio-
nes carentes de responsabilidad, ayudando a sus superio-
res a realizar trabajos sencillos de rápida comprobación y 
bajo la vigilancia de sus superiores.

 Jefe Buzo-Piscicultor. Es aquel mando que pose-
yendo el carné o título profesional que lo capacite como 
tal, con conocimiento y experiencia reconocida por la em-
presa, desempeña entre otras las labores de vigilancia, 
control y cuidado de los trabajos que se desarrollan en su 
departamento.

 Buzo-Piscicultor. Es aquel trabajador que poseyen-
do el carné o título profesional que lo capacite como tal, y 
estando a las órdenes de un superior desempeña trabajos 
y labores de mantenimiento subacuáticos y terrestres, de-
pendiendo de su clasificación profesional, como Oficial de 
1.ª , 2.ª y 3.ª , dependiendo de su destreza o conocimiento 
profesional demostrado. A partir de la firma de este conve-
nio, el personal de buceo que figura en las categorías de 
Oficial de 1.ª , 2.ª ó 3.ª , se denominarán Buzo-Piscicultor 
de 1.ª , 2.ª ó 3.ª .

Todos aquellos trabajadores que compongan el Per-
sonal de Planta, en cualquiera de sus categorías, estando 
en posesión del título de Patrón de embarcaciones pes-
queras, podrán manejar las embarcaciones propiedad de 
la empresa, para la realización de los trabajos de los cua-
les sean encomendados.

Grupo IV. Personal mantenimiento.
 Encargado Mantenimiento. Es aquel mando que 

tiene por misión verificar y comprobar el exacto cumpli-
miento de las funciones y obligaciones atribuidas a los 
demás empleados, dependiendo del Jefe de Producción y 
dando cuenta de cuantas incidencias observe en la pres-
tación de los servicios, tomando las medidas de urgencia 
que estime oportunas, encargándose de mantener la disci-
plina y pulcritud entre sus empleados.

 Oficial 1.ª Mantenimiento. Es aquel trabajador que, 
con experiencia o conocimientos técnicos apropiados, re-
conocidos por la empresa, desarrolla trabajos de mante-
nimiento diario de las instalaciones eléctricas, mecánicas, 
etc…. pertenecientes a la empresa que suponen especial 
empeño y pericia, estando capacitado para solucionar defi-
ciencias en las máquinas o procesos que tenga encomen-
dados.

 Oficial 2.ª Mantenimiento. Es aquel trabajador que, 
a las órdenes de sus superiores, desempeña funciones 
concretas y determinadas en el mantenimiento diario de 
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las instalaciones eléctricas, mecánicas, etc…. ,pertene-
cientes a la empresa para las que se requiere cierta prácti-
ca operatoria y unos conocimientos teóricos previos. 

 Redero 1.ª . Es aquel trabajador que, a las órdenes 
de un superior, desempeña las funciones concretas refe-
rentes al manejo, cuidado y reparación de redes, además 
de otros trabajos que puedan ser derivados de su trabajo 
en sí. También podrá realizar, por necesidad, trabajos pro-
pios de la granja.

 Redero 2.ª . Es aquel trabajador que, a las órdenes 
del Redero 1.ª , desempeña funciones concretas referentes al 
manejo, cuidado y reparación de redes, además de otros tra-
bajos que puedan ser derivados de su trabajo en sí. También 
podrá realizar, por necesidad, trabajos propios de la granja.

Todos aquellos trabajadores que compongan el Per-
sonal de Mantenimiento, en cualquiera de sus categorías, 
estando en posesión del título de Patrón de embarcacio-
nes pesqueras, podrán manejar las embarcaciones propie-
dad de la empresa, para la realización de los trabajos de 
los cuales sean encomendados.

Grupo V. Personal de procesado.
 Encargado Procesado. Es aquel trabajador que 

con conocimiento reconocido por la empresa, desempeña 
las labores de coordinación, supervisión, vigilancia y cui-
dado de las tareas propias de su sección, teniendo mando 
directo sobre los profesionales de su sector, y siendo res-
ponsable de la seguridad en el trabajo.

 Ayudante Encargado. Es aquel trabajador que, 
con experiencia o conocimientos apropiados, reconocidos 
por la empresa, desarrolla trabajos que suponen especial 
empeño y pericia, estando capacitado para solucionar defi-
ciencias en los procesos que tenga encomendados.

 Empaquetador-envasador. Es aquel trabajador 
que, a las órdenes de sus superiores, desempeña funcio-
nes concretas y determinadas para las que se requiere 
cierta práctica operatoria.

Grupo VI. Personal vigilancia.
 Jefe Vigilante. Es aquel mando que tiene por mi-

sión verificar y comprobar el exacto cumplimiento de las 
funciones y obligaciones atribuidas a los demás emplea-
dos, dependiendo del Jefe de Producción y dando cuenta 
de cuantas incidencias observe en la prestación de los ser-
vicios de vigilancia, tomando las medidas de urgencia que 
estime oportunas, encargándose de mantener la disciplina 
y pulcritud entre sus empleados. 

 Vigilante noche. Es aquel trabajador que tiene a su 
cargo la vigilancia de las instalaciones y de los peces de 
la empresa durante la noche y en instalaciones en tierra o 
en mar, además de llevar a cabo labores básicas de man-
tenimiento, tanto en las instalaciones como en los peces. 
Cursará los partes correspondientes de novedades e inci-
dencias. Tendrá la clasificación de Vigilante noche 1.ª o 2.ª 
, dependiendo de los conocimientos, destreza y pericia en 
el desarrollo de su trabajo.

 Vigilante día. Es aquel trabajador que tiene a su 
cargo la vigilancia de las instalaciones y de los peces de 

la empresa durante el día y en instalaciones en tierra o 
en mar, además de llevar a cabo las labores básicas de 
mantenimiento, tanto en las instalaciones como en los pe-
ces. Cursará los partes correspondientes de novedades e 
incidencias. Tendrá la clasificación de Vigilante día 1.ª o 2.ª 
, dependiendo de los conocimientos, destreza y pericia en 
el desarrollo de su trabajo.

 Vigilante 1.ª noche-tierra. Es aquel trabajador que 
tiene a su cargo la vigilancia de las instalaciones y de los 
peces de la empresa durante la noche y en instalaciones 
en tierra, además de llevar a cabo las labores básicas de 
mantenimiento, tanto en las instalaciones como en los pe-
ces. Cursará los partes correspondientes de novedades e 
incidencias. 

Grupo VII. Personal investigación.
 Supervisor Investigación. Es aquel mando que 

tiene por misión la supervisión, control y seguimiento de 
todos aquellos proyectos que le sean asignados por la em-
presa, al igual que comprobar el exacto cumplimiento de 
las funciones y obligaciones atribuidas a los demás em-
pleados, dando cuenta de cuantas incidencias observe en 
la prestación de los servicios. 

 Auxiliar Investigación. Es aquel trabajador que a 
las órdenes del Supervisor de Investigación, desempe-
ña funciones de control y seguimiento de todos aquellos 
proyectos que sean encomendados al departamento de 
investigación.

Grupo VIII. Personal oficios varios.
 Portero. Es aquel trabajador que principalmente 

tiene como función la de orden y vigilancia dentro de las 
instalaciones de la empresa, respecto a las visitas que vie-
nen del exterior. 

 Telefonista. Tendrá la función de estar al cargo y 
cuidado de una centralita telefónica y/o encargada de reci-
bir y atender las visitas.

 Personal limpieza. Es aquel trabajador encargado 
de los servicios de aseo en general y de la limpieza y cui-
dado de las instalaciones de la empresa.

 Conductor. Es aquel trabajador que, estando en 
posesión del permiso de conducir adecuado al vehículo a 
utilizar, que podrá ser de su propiedad o facilitado por la 
empresa, deberá desempeñar los servicios que se le en-
comienden.

Art. 14.- Trabajos de superior e inferior categoría.
Se estará a lo que determina en la Legislación vigente.

Capítulo III.- Jornada, Horarios y Descansos.
Art. 15.- Jornada Laboral.
La jornada laboral será de 40 horas semanales, con 

un cómputo anual de 1.610 horas de trabajo efectivo para 
los trabajadores del sector de producción y 1.800 horas de 
trabajo efectivo para el resto. 

Se establecerá un cuadro horario de trabajo en cada 
centro con la distribución horaria. Este cuadro deberá estar 
elaborado y expuesto dentro del primer trimestre natural 
de cada año.
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La jornada podrá ser modificada en función de las 
necesidades de la planta y que deberá ser negociada en-
tre la representación de los trabajadores y la empresa. 

En atención a la especial función que realizan los tra-
bajadores con categoría de Buzo-Piscicultor, éstos tendrán 
que realizar, con carácter rotatorio, trabajos de revisión de 
fin de semana y festivos. El equipo de trabajo estará com-
puesto por 3 personas, y la duración de dichos trabajos se-
rán de aproximadamente unas 3 horas. Existirá una rueda 
que estará compuesta por un mínimo de 10 personas.

Referente al resto de personal de producción, se se-
guirá una rotación para cubrir vacaciones, puntas de traba-
jo, y otros imprevistos que pudieran surgir durante los fines 
de semana y festivos, con un máximo de 50 horas anuales. 
En el sector de producción estos tendrán que realizar con 
carácter rotatorio una guardia de fin de semana, cada 13 
semanas, bien entendido que podrá ser modificada en fun-
ción del personal de la rueda disponible, no pudiendo ser 
inferior a 10 semanas cada guardia Dicha guardia estará 
incluida en los salarios, no suponiendo nunca un trabajo 
extra, ya que la guardia está compensada en la jornada de 
7 horas diarias, bien entendiendo que sólo afectará a los 
trabajadores que realicen dicha guardia.

Para el personal de oficinas en el polígono se esta-
blece la Jornada Continuada desde la entrada en vigor de 
este Convenio. 

Art. 16.- Horas extraordinarias.
Ante la grave situación de paro existente, y con el 

objeto de favorecer la creación de empleo, ambas partes 
acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo indispensa-
ble las horas extraordinarias, estableciéndose al máximo 
en 70 horas anuales.

En esta materia de horas extraordinarias o fuerza 
mayor, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Tendrá la consideración de horas extraordinarias las 
que excedan de la jornada ordinaria pactada y se abonará 
con el recargo del 100% sobre el valor de la hora diaria 
o su compensación en días de descanso, que podrá ser 
optativo por el trabajador.

Art. 17.- Plus nocturnidad.
El plus de nocturnidad consistirá en un 25% del sa-

lario base, pactado para cada una de las categorías profe-
sionales.

Este plus se abonará proporcionalmente a las horas 
trabajadas en el período comprendido entre las 22 horas 
y las 7 horas de la mañana, salvo que el salario se haya 
establecido a que el trabajo sea nocturno por su propia na-
turaleza, tal y como ocurre con los vigilantes.

Art. º  18.- Jornada de vigilancia nocturna.
Dadas las especiales circunstancias en que se de-

sarrollan las tareas de vigilancia nocturna en la Platafor-
ma del Mar y en el Centro de trabajo del Polígono, dichos 
trabajos quedan excluidos del régimen de jornada de este 
Convenio, y puesto que los trabajadores que desempeñan 
dichas tareas han sido contratados para realizar esas fun-

ciones en horario nocturno, ya ha sido tenida en cuenta 
dicha circunstancia a la hora de fijar sus retribuciones sa-
lariales. 

Además de lo anterior y atendiendo a la jornada es-
pecial que desarrollan se ha establecido un Plus de vigi-
lancia nocturno específico para la categorías de vigilante 
nocturno que queda reflejado en el anexo de las tablas 
salariales. 

Art. 19.- Vacaciones anuales.
Los trabajadores afectados por el presente convenio 

que hayan prestado sus servicios durante un año en la em-
presa, tendrán derecho a unas vacaciones anuales de 22 
días laborables, retribuidos sobre el salario convenio. Para el 
resto de los trabajadores, el número de vacaciones a disfrutar 
será proporcionalmente al tiempo de trabajo realizado.

El disfrute de las mismas se fraccionarán en dos pe-
ríodos quincenales, iniciándose dichos periodos en lunes, 
salvo que este fuera festivo, en cuyo caso se empezarán 
el siguiente día laborable, y sin perjuicio de que por nece-
sidades productivas u organizativas de la Empresa pueda 
adelantarse o retrasarse el disfrute de las mismas sin que 
este hecho pueda suponer disminución de los días labora-
les de vacaciones.

 Su distribución se acordará con los representantes 
legales de los trabajadores bajo el criterio general de rota-
tividad en los períodos, intentando garantizar las preferen-
cias de cada trabajador en los casos que sea posible. 

El trabajador que se encuentre de baja por I.T. al 
comenzar su periodo de vacaciones, estas las disfrutará 
posteriormente dentro del mismo año y cuando las necesi-
dades del trabajo lo permitan. 

Art. 20.- Permisos y licencias.
El trabajador previo aviso y justificación, podrá faltar 

al trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los 
motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Durante cinco días en los casos de muerte de pa-
rientes de hasta el 2.º grado por afinidad o consanguini-
dad, o enfermedad grave de los mismos. A efectos de este 
apartado, se entenderá por enfermedad grave aquéllos que 
sea calificado como tal por el facultativo correspondiente 
bien en la certificación inicial o con requerimiento posterior 
de cualquiera de las partes. En caso de duda, dictaminará 
la Comisión Paritaria en base a la valoración conjunta de 
los siguientes criterios orientativos: necesidad de hospita-
lización y duración de la misma, intervención quirúrgica de 
cierta importancia, precisión de acompañante, etc.…

c) Cinco días en el caso de alumbramiento de espo-
sa, pudiendo ampliar hasta dos días más cuando se nece-
site realizar desplazamiento, y este sea fuera del Hospital 
Rafael Méndez de Lorca

d) Por el tiempo necesario para concurrir a exáme-
nes oficiales, previa justificación.

e) Por el tiempo necesario para asistir a consulta mé-
dica y siempre que esa consulta no se pueda realizar en 
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horas fuera de trabajo. El trabajador deberá traer un justifi-
cante donde vendrá especificado el tiempo que ha estado 
en consulta.

f) Los trabajadores dispondrán, anualmente, de dos 
días retribuidos para asuntos propios.

g) Un día por traslado de vivienda dentro de Águilas, 
y dos si es fuera.

h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento 
de un deber inexcusable de carácter público y personal.

i) Los trabajadores tendrán derecho a un permiso, no 
retribuido, de un máximo de quince días anuales. Este per-
miso se distribuirá por servicios no podrán coincidir más 
trabajadores/as que lo permita en cada área de cada ser-
vicio. 

Art. 21.- Excedencia por maternidad y por cuida-
do de familiares.

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de ex-
cedencia no superior a tres años, para atender al cuidado de 
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente 
como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento, en 
su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de exceden-
cia de duración no superior a dos años, los trabajadores 
para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, por razones de edad, 
accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado 
constituye un derecho individual de los trabajadores, hom-
bres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de 
la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio si-
multáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un 
nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin 
al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en si-
tuación de excedencia, conforme a lo establecido en este 
artículo será computable a efectos de antigüedad y tendrá 
derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, 
a cuya participación deberá ser convocado por el empre-
sario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Al 
término de la excedencia el trabajador se reincorporará en 
su mismo puesto de trabajo.

Capítulo IV.- Retribuciones.
Art. 22.- Incremento salarial.
22-1.- Con efecto 1 de enero de 2007 todos los con-

ceptos económicos, se incrementarán un 3,5%. ( 2% (IPC 
nacional previsto) + 1,5%). Estos nuevos valores quedan 
recogidos en las tablas que figuran en el Anexo 1.

22-2.- Revisión salarial 2007.
En el mes siguiente que se conozca el IPC real oficial 

nacional definitivo correspondiente al año 2007, se revisa-

rán todos los conceptos económicos, siempre que el men-
cionado IPC real supere el 2%. La cantidad resultante será 
abonada por la empresa.

22-3.- Incremento salarial 2008.
Una vez realizada, si procede, la revisión salarial co-

rrespondiente al año 2007 y tomando como base las tablas 
y conceptos económicos resultantes, se incrementarán 
éstos con efectos 1 de enero de 2008 en el IPC nacional 
previsto para dicho año + 1,5%.

22-4.- Revisión salarial 2008.
En el mes siguiente que se conozca el IPC real oficial 

definitivo correspondiente al año 2008, se revisarán todos 
los conceptos económicos, siempre que el mencionado 
IPC real supere el IPC previsto para dicho año. La canti-
dad resultante será abonada por la empresa.

22.- 5 Incremento salarial 2009
Una vez realizada, si procede, la revisión salarial co-

rrespondiente al año 2008 y tomando como base las tablas 
y conceptos económicos resultantes, se incrementarán 
éstos con efectos 1 de enero de 2009 en el IPC nacional 
previsto para dicho año + 1,5%.

22-6.- Revisión salarial 2009.
En el mes siguiente que se conozca el IPC real oficial 

definitivo correspondiente al año 2009, se revisarán todos 
los conceptos económicos, siempre que el mencionado 
IPC real supere el IPC previsto para dicho año. La canti-
dad resultante será abonada por la empresa

Art. - 23.- Igualdad de derechos.- 
La retribución por trabajo de igual o similar valor o 

responsabilidad tendrá que ser la misma independiente-
mente del sexo o nacionalidad del personal que lo realiza. 

Art. 24.- Conceptos salariales. 
Las retribuciones que se fijan en el presente convenio 

se refieren siempre a percepciones brutas y se compon-
drán de los siguientes conceptos: salario base, antigüedad, 
complemento del puesto y complemento productividad.

Art. 25.- Salario base de convenio.
Se establece como salario base de convenio el que 

figura para cada categoría en la columna correspondiente 
al anexo salarial.

Art. 26.- Antigüedad.
Los trabajadores afectados por el presente convenio 

percibirán el 3% del salario base por cada trienio hasta un 
máximo de 12 trienios. La antigüedad se consolida en el 
mismo mes que cumpla el trienio.

Art. 27.- Complemento puesto.
Se pacta un complemento del puesto, cuya cuantía 

para las distintas categorías profesionales se recoge en la 
columna correspondiente al anexo salarial.

Art. 28.- Complemento productividad.
Se trata de un complemento variable, el cual será 

cuantificado mediante acuerdo individual entre la empresa 
y el trabajador. Debido al carácter graciable del presente 
complemento, el mismo no tendrá cuantía fija, y no estará 
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sujeto a variable alguno, sin que el abono del mismo pue-
da suponer un derecho adquirido o condición beneficiosa 
para sucesivas anualidades.

Art. 29.- Plus Patrones.
La empresa acuerda crear un Plus para los Patrones. 

Respecto a las atribuciones, derechos y obligaciones 
que corresponden al Patrón en el ejercicio del mando de 
la embarcación se entenderá siempre las referidas al que 
desempeña tal función por designación escrita de la Em-
presa, siendo estos los que tienen las funciones de mante-
nimiento, documentación, revisiones, enroles, pilotar, etc., 
en la embarcación y su importe será de 60 € mes brutos. 

Para el resto de patrones con titulo que solo se en-
cargan de pilotar las embarcaciones, y en el número que 
designe la Empresa, el importe de este plus será de 30 € 
brutos mes. 

En ambos casos dicho plus lo percibirán aquellos tra-
bajadores que disponiendo del título de patrón lo ponen a 
disposición de la Empresa cuando esta lo requiera.

Las cuantías mencionadas anteriormente se pagarán 
en las 14 mensualidades, y no tendrán el carácter de con-
solidables para el trabajador, ni se incorporarán a su pues-
to de trabajo como derecho adquirido, mejora voluntaria o 
condición más beneficiosa.

Art. 30.- Personal de Mantenimiento
La Empresa acuerda abonar un Complemento Ad 

Personam para el personal del equipo de mantenimiento 
que realice guardias semanales rotativas, siendo este de 
60 € mes brutos por la especial dedicación y disponibidad 
a la que están sometidos en estos periodos.

Las cuantías mencionadas anteriormente se pagarán 
en las 14 mensualidades, y no tendrán el carácter de con-
solidables para el trabajador, ni se incorporarán a su pues-
to de trabajo como derecho adquirido, mejora voluntaria o 
condición más beneficiosa.

Art. 31.- Personal de Procesado
En aquellos casos en que los trabajadores de este 

área no superen las 145 hs mensuales trabajadas debido 
a que la Empresa no pueda suministrar trabajo mensual 
suficiente, estos tendrán garantizado un salario mínimo de 
1000 € brutos mes. Todas aquellas horas de trabajo que 
excedan de 145 horas se pagaran al precio ordinario se-
gún tablas salariales con los incrementos oportunos en 
función del tipo de hora de que se trate.Las horas de los 
sábados se pagarán a 8,50 € brutos. Las pagas extras de 
verano y navidad tendrán el valor de 1000 € brutos cada 
una. Las vacaciones también se pagarán por valor de 1000 
€ brutos

Art. 32.- Gratificaciones extraordinarias.
Se establece para todo el personal a efectos al pre-

sente convenio, dos pagas extraordinarias equivalentes 
cada una de ellas en 30 días de salario base, incremen-
tado por el importe de los complementos salariales de ca-
rácter fijo que tengan asignados, denominadas de verano 
y Navidad. El período devengado será del 1 de Enero al 

30 de Junio, y del 1 de Julio al 31 de Diciembre. La fecha 
de abono será para la de verano el 15 de Julio y para la de 
Navidad el 22 de Diciembre.

Se abonará la parte proporcional a quién ingrese o 
cese en la empresa a lo largo del año.

Art .33.- Dietas y locomoción.
El personal que por necesidades del servicio sea 

desplazado de su centro de trabajo a otro fuera del mu-
nicipio, será reintegrado por parte de la empresa de los 
gastos ocasionados por tal concepto, previa justificación 
de los mismos.

Cuando se viaje en vehículo propio, se abonará a ra-
zón de 0.19 € el kilómetro recorrido.

Art. 34- Compensación de domingos y festivos.

Cuando excepcionalmente y por razones técnicas u 
organizativas, no se pudiera disfrutar el día de fiesta co-
rrespondiente o en su caso de descanso semanal, la em-
presa vendrá obligada a abonar el salario correspondiente 
a dichos días incrementado en un 120%. Dicho incremento 
se aplicará sobre la totalidad de las retribuciones percibi-
das en los citados días.

Art. 35.- Compensaciones especiales.
En caso de accidente laboral o enfermedad profesio-

nal, la empresa completará las prestaciones de I.T. de la 
Seguridad Social hasta totalizar el 100% del salario desde 
el primer día de producirse el accidente. En los casos de 
I.T. común o accidente no laboral, la empresa completará 
las prestaciones de I.T. de la Seguridad Social hasta al-
canzar el 100% del salario base, en los supuestos que a 
continuación se detallan y durante el tiempo que también 
se expresa:

a) Cuando se precise hospitalización, con o sin inter-
vención quirúrgica, se completará el 100% del salario des-
de el primer día de la baja y hasta que se produzca el alta.

b) En los demás casos, la empresa completará las 
prestaciones de I.T. hasta alcanzar el 100% del salario, a 
partir del décimo día de la baja y por un período máximo 
de 120 días.

c) En los supuestos de baja maternal, la empresa 
completará las prestaciones de la Seguridad Social hasta 
totalizar el 100% del salario desde el primer día hasta la 
decimosexta semana de baja. En el caso de parto múltiple, 
se abonará el 100% del salario durante dieciocho sema-
nas.

La empresa suscribirá una póliza de seguro de vida 
a favor de sus trabajadores que garanticen a los mismos, 
a su viuda o beneficiarios la percepción de una indemniza-
ción de 60.000 € (9.983.160) pesetas, en caso de muerte 
o invalidez permanente total y/o absoluta o gran invalidez, 
derivadas ambas de accidente de trabajo, o muerte natural 
o invalidez permanente, por otras causas.

Será negociable por cada trabajador y la empresa, el 
establecer pólizas por cantidades superiores a las señala-
das, si bien la diferencia de prima para estos casos será a 
cargo del trabajador.
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La empresa facilitará una copia de la póliza a la re-
presentación legal de los trabajadores.

En caso de fallecimiento, si el trabajador dejara viu-
do/a y/o hijos menores de 18 años de edad, la empresa le 
abonará una cantidad igual al importe de dos mensualida-
des de su salario base, complemento puesto y, en su caso, 
complemento personal de antigüedad.

Se establece una ayuda al trabajador que tenga hi-
jos con deficiencias psíquicas o físicas, reconocidas como 
tales por la Seguridad Social, cuantificadas en 901.52 € ( 
150.000) pesetas año y por hijo, pagaderas por meses. 

Capítulo V.- Seguridad e higiene.
Art. 36.- Seguridad e Higiene.
1.- Los empresarios y los trabajadores asumirán los 

derechos y las responsabilidades recíprocas que, en ma-
teria de Seguridad y Salud Laboral, vengan determinados 
por las disposiciones específicas de este convenio, y su-
pletoria o complementariamente, por la legislación general 
vigente en cada momento.

En consecuencia, las Direcciones de las empresas y 
los representantes de los trabajadores se comprometen, 
dentro de las posibilidades de las mismas, y en plazos pre-
viamente convenidos, a establecer planes de acción pre-
ventiva cuyos objetivos comunes y concretos se cifren en 
la eliminación o reducción progresiva de los accidentes y 
de los riesgos comprobados de peligrosidad, toxicidad o 
penosidad, así como en la mejora de las condiciones am-
bientales y de los puestos de trabajo. Para ello se aplica-
rán las medidas técnicas de corrección que sean posibles 
y necesarias y, entre tanto, se facilitarán y utilizarán las 
prendas y medios de protección personal que asimismo se 
consideren necesarios o más adecuados.

Por su parte, los trabajadores, individualmente con-
siderados, están obligados previa información y formación 
suficiente y adecuada, teórica y práctica, a cumplir las ins-
trucciones recibidas en materia de seguridad y salud la-
boral. Especialmente serán asesorados por servicios de 
prevención, en las que se refieran al uso de dichos medios 
y prendas de protección personal. 

En tanto se adoptan las medidas técnicas para elimi-
nar los riesgos de peligrosidad, toxicidad y penosidad a los 
que se refiere el párrafo anterior; así como aquéllos casos 
en los que, a pesar de adoptarse las medidas correctoras 
adecuadas, no resulte posible eliminar dichos riesgos, se-
rán considerados trabajos penosos o peligrosos todos los 
que así sean declarados por la Comisión Paritaria para 
Prevención de Riesgos Laborales, a quién se faculta ex-
presamente para que, en el plazo de tres meses desde la 
publicación oficial del presente Convenio, determine los 
puestos o actividades que tengan tal consideración.

Los trabajadores que presten sus servicios en los 
puestos o actividades que la Comisión determine como pe-
nosos o peligrosos percibirán por tal concepto un Plus, que 
se especifica en el anexo de la tabla salarial.

2.- Cualquier enfermedad o patología sufridas por 
los trabajadores, que puedan diagnosticarse por la Seguri-

dad Social como ocasionada, motivada o agravada por las 
condiciones de trabajo, será considerada, a los efectos de 
este Convenio, como enfermedad de origen laboral y como 
tal recibirá la consideración de accidente de trabajo.

3.- Previo informe médico, la mujer embarazada ten-
drá derecho a cambiar de puesto de trabajo, desde que 
se detecte el embarazo, cuando los agentes utilizados, los 
procedimientos o las condiciones de trabajo existentes en 
el puesto que viniera desempeñando supongan un riesgo 
para la seguridad y la salud de la trabajadora o una posible 
repercusión sobre el embarazo.

4.- En los centros de trabajo de menos de cincuenta tra-
bajadores de plantilla, se elegirá un Delegado de Prevención 
de entre los Delegados de Personal, a partir de 50 trabajado-
res se constituye un Comité de 5 Delegados y de entre ellos 
se eligen dos delegados de prevención de riesgos en los de-
más será de aplicación lo establecido en la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales y otras disposiciones lega-
les vigentes en cada momento. Cada delegado dispondrá de 
un máximo de 40 horas anuales para su reciclaje. 

5.- Las partes acuerdan constituir una Comisión pa-
ritaria para la Prevención de Riesgos Laborales en la em-
presa, que estará compuesta por dos miembros designa-
dos por los Sindicatos y dos miembros designados por la 
empresa.

La Comisión para la Prevención de Riesgos Labora-
les asumirá funciones específicas para promover la mejora 
de las condiciones de trabajo y estudiar la adecuación de 
la actual normativa sobre prevención de riesgos laborales 
a las peculiaridades de la empresa y, en su caso, incorpo-
rarlas al texto del Convenio.

La constitución de la Comisión se formalizará, como 
máximo, en el plazo de un mes desde la publicación del 
Convenio en el B.O.R.M.

Art. 37.- Prendas de trabajo.
La empresa se compromete a dar a los delegados de 

prevención las facilidades para realizar compras en esta 
materia.

Con independencia de las prendas de protección a 
las que anteriormente se hace referencia, la empresa pro-
veerá a todos los trabajadores de ropa o vestuario de pro-
tección adecuada. Las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre esta materia, serán resueltas por la autoridad laboral 
competente.

Se establece como fecha máxima para la compra de 
ropa de verano el mes de mayo, y para la ropa de invierno 
el mes de septiembre.

Capítulo VI.- Derechos sindicales.
Art. 38.- Derechos sindicales.
Los representantes de los trabajadores tendrán de-

recho a un crédito de 18 horas cada mes, cada uno, para 
atender los asuntos propios de su cargo, comunicándolo a 
la empresa lo antes posible.

Los delegados de personal podrán ceder sus horas 
sindicales mensuales a cualquier trabajador también dele-
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gado que las necesitara, para funciones de su representa-
ción sindical. Esta cesión deberá hacerse de forma men-
sual y la misma se preavisará a la empresa, con al menos, 
24 horas de antelación.

Art. 39.- Acoso sexual. 
De conformidad con la recomendación y el código 

de conducta relativo a la protección de la dignidad de la 
mujer y del hombre en el trabajo, de 27 de Noviembre de 
1991, núm.92/131 CCE, las empresas y los representan-
tes legales de los trabajadores se comprometen a crear y 
mantener un entorno laboral donde se respete la dignidad 
y libertad sexual del conjunto de personas, que trabajan en 
el ámbito laboral, actuando frente a todo comportamien-
to o conducta de naturaleza sexual, de palabra o acción 
desarrollada en dicho ámbito y que sea ofensiva para la 
trabajadoras o el trabajador objeto de la misma.

Las quejas sobre este tipo de comportamiento podrán 
canalizarse a través de los representantes legales de los traba-
jadores, siguiendo el procedimiento sancionador previsto en el 
artículo 35 apartado c) a cuyo efecto constituirá una circunstan-
cia agravante el hecho de que la conducta o comportamiento 
se lleve a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica.

Capítulo VII.- Régimen Disciplinario.
Art. 40.- Faltas laborales.
Las faltas laborales de los trabajadores podrán ser 

leves, graves o muy graves.

a) Serán faltas leves:

• La incorrección con jefes, compañeros y subordi-
nados.

• El retraso, negligencia o descuido en el cumplimien-
to de sus tareas.

• Las faltas de puntualidad al trabajo, sin causa justi-
ficada de 2-3 veces al mes.

• El descuido en la conservación de los bienes de la 
empresa.

• 

b) Serán faltas graves:

• El incumplimiento o abandono de las medidas de 
seguridad de la empresa.

• La falta de disciplina en el trabajo y respeto a supe-
riores y subordinados.

• El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de 
los superiores y de obligaciones concretas del puesto de 
trabajo, así como las negligencias que puedan suponer un 
perjuicio grave para la empresa.

• La falta de asistencia al trabajo, durante 2 días, sin 
causa justificada.

• Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justi-
ficada durante más de 3 y menos de 7 veces al mes.

• El abandono del trabajo sin causa justificada.

• La reincidencia en faltas leves, o cuando de aqué-
llas se deriven tales consecuencias que puedan ser consi-
deradas muy graves.

c) Serán faltas muy graves:
• El fraude, deslealtad y el abuso de confianza en las 

gestiones encomendadas, así como en cualquier conducta 
constitutiva de delito doloso.

• La manifiesta insubordinación.
• El falseamiento voluntario de los datos e informa-

ciones de la empresa.
• La reincidencia en faltas graves, o cuando de aqué-

llas se deriven tales consecuencias que puedan ser consi-
deradas muy graves.

• La simulación de enfermedad o accidentes.
• Las faltas de asistencia durante tres veces al mes, 

sin justificar.
• Acoso sexual. 
En materia de prescripción de faltas, se estará dis-

puesto en la legislación.
Art. 41.- Sanciones.
La potestad disciplinaria está atribuida a la empresa, 

que podrá sancionar a los trabajadores por la comisión de 
los incumplimientos laborales citados en el artículo ante-
rior, con arreglo a la siguiente graduación de sanciones:

a) Por faltas leves:
• Amonestación escrita.
• Suspensión de empleo y sueldo hasta 2 días.
b) Por faltas graves:
• Amonestación escrita.
• Suspensión de empleo y sueldo de hasta 15 días.
• Por tres sanciones graves: una muy grave.
• Pérdida de la categoría de uno a tres meses, pa-

sando a la inmediatamente inferior.
c) Por faltas muy graves:
• Amonestación por escrito.
• Suspensión de empleo y sueldo de hasta 30 días.
• Pérdida definitiva de la categoría profesional, pa-

sando a la inmediata inferior.
• Despido.
Previamente a la imposición de sanciones por faltas 

graves o muy graves, será puesto en conocimiento del in-
teresado, quien tendrá un plazo de 3 días para alegar lo 
que estime por conveniente.

La valoración de las faltas y las correspondientes sancio-
nes impuestas por la Dirección de la empresa, serán siempre 
ante la jurisdicción competente. La sanción de las faltas graves 
y muy graves requerirán comunicación escrita al trabajador, 
haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.

Art. 42.- Prescripción.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 60 del Es-

tatuto de los Trabajadores, las faltas leves prescribirán a 
los diez días, las graves a los veinte días y las muy graves 
a los sesenta días, a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de su comisión, y todo caso a los seis 
meses de haberse cometido.
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Capítulo VIII.- Disposiciones Finales.
Disposición final primera.- Solución extrajudicial de 

conflictos laborales

Ambas partes se adhieren al acuerdo sobre Resolu-
ción Extrajudicial de Conflictos Laborales en la Región de 
Murcia (ASEMUR) publicado en el BORM, fecha 01.03.97, 
suscrito por los representantes de la Confederación Regio-
nal de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
Unión Sindical de Comisiones Obreras (CCOO) y Unión 
General de Trabajadores (UGT).

Por lo que todos los conflictos que hace referencia 
dicho acuerdo se someterá al procedimiento establecido 
en el mismo.

Disposición final segunda.- Formación.

Las partes firmantes asumen el contenido íntegro del 
Acuerdo Nacional de Formación Continua de 14-01-97, 
declarando que éste desarrollará sus efectos en el ámbito 
funcional del presente Convenio Colectivo.

Disposición final tercera.- Previsión Social.- 

La Representación de la empresa y la Representa-
ción de los trabajadores acuerdan iniciar la constitución de 

un Plan de Pensiones que deberá surtir efecto con fecha 
1 de Enero de 2004. A partir de la citada fecha, la Empre-
sa, se compromete a realizar aportaciones mensuales de 
15.03€ para cada trabajador al Plan de Pensiones, este 
valor se incrementará en la misma proporción que se haga 
en el resto de conceptos salariales en la negociación del 
Convenio Colectivo y revisiones salariales. 

A los efectos de la puesta en marcha del citado Plan 
de Pensiones, se crea una Comisión compuesta por dos 
Representantes de la empresa y dos Representantes de 
los Sindicatos firmantes del Convenio.

Disposición final cuarta.- Edad de Jubilación

La representación social y la representación de la 
Empresa, iniciaran en mutua colaboración la gestión nece-
saria ante los organismos pertinentes, para alcanzar que la 
edad de jubilación de los trabajadores sea asimilada me-
diante coeficiente reductor a los trabajadores del régimen 
del mar

Plus de peligrosidad y penosidad. 
Personal de Planta - 2% del S.B. mensual 

Personal de Procesado - 2% del S.B. mensual
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CATEGORIA Salario base C.Puesto Bruto mes Turno Hora Plus Anual Jorn. Vig. Noct. Salario anual

Jefe Departamento 2623,93 233,24 2857,17 40.000,41 €
Jefe Personal 1321,69 77,74 1399,43 19.591,99 €
Titulado Superior 2130,54 149,50 2280,04 31.920,55 €
Titulado Medio 1345,60 74,76 1420,36 19.885,09 €

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Oficial 1ª Administrativo 1194,90 74,75 1269,65 17.775,04 €
Oficial 2ª Administrativo 971,84 37,37 1009,21 14.128,87 €
Auxiliar Administrativo 738,59 38,87 777,46 10.884,50 €

PERSONAL PLANTA
Encargado 2033,36 112,13 2145,49 30.036,92 €
Supervisor 1ª 1757,05 116,62 1873,67 26.231,44 €
Supervisor 2ª 1212,83 101,08 1313,91 18.394,79 €
Oficial 1ª 1158,71 74,75 1233,46 17.268,50 €
Oficial 2ª 1046,59 37,38 1083,97 15.175,51 €
Oficial 3ª 971,84 37,38 1009,21 14.128,98 €
Jefe Buzo Piscicultor 1816,57 112,13 1928,70 27.001,76 €
Buzo-Piscicultor 1ª 1660,48 112,13 1772,61 24.816,57 €
Buzo-Piscicultor 2ª 1386,00 113,21 1499,21 20.988,96 €
Buzo-Piscicultor 3ª 1166,19 82,23 1248,42 17.477,85 €

PERSONAL MANTENIMIENTO
Encargado Mantenimiento 1644,62 82,23 1726,85 24.175,96 €
Oficial 1ª Mantenimiento 1323,19 56,07 1379,26 19.309,61 €
Oficial 2ª Mantenimiento 1083,97 37,37 1121,33 15.698,69 €
Redero 1ª 1382,98 74,75 1457,73 20.408,26 €
Redero 2ª 1113,92 39,46 1153,39 16.147,43 €

PERSONAL PROCESADO
Encargado Procesado 835,77 0,00 835,77 7,20 11.700,78 €
Ayudante Encargado 742,48 0,00 742,48 6,73 10.394,74 €
Empaquetador-envasador 660,84 0,00 660,84 6,61 9.251,81 €

PERSONAL VIGILANCIA
Jefe Vigilante 784,94 74,75 859,69 69,58 12.035,60 €
Vigilante 1ª noche 1270,83 74,75 1345,58 82,23 680,17 19.518,34 €
Vigilante 2ª noche 1158,71 37,38 1196,09 67,28 604,59 17.349,92 €
Vigilante 1ª día 816,34 62,19 878,54 74,56 12.299,52 €
Vigilante 2ª día 747,56 37,68 785,24 68,78 10.993,34 €
Vigilante 1ª noche-tierra 1308,22 37,37 1345,59 63,54 680,16 19.518,47 €

PERSONAL INVESTIGACIÓN
Supervisor Investigación 1756,76 149,50 1906,26 26.687,65 €
Auxiliar Investigación 1196,09 112,13 1308,22 18.315,13 €

PERSONAL OFICIOS VARIOS
Portero 897,06 74,75 971,81 13.605,27 €
Telefonista 971,71 74,76 1046,47 14.650,64 €
Personal Limpieza 6,61
Conductor 1196,09 74,76 1270,85 17.791,96 €

 SALARIOS  2006 
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CATEGORIA Salario base C.Puesto Bruto mes Turno Hora Plus Anual Jorn. Vig. Noct. Salario anual

Jefe Departamento 2728,89 242,57 2971,46 41.600,43 €
Jefe Personal 1374,56 80,85 1455,41 20.375,67 €
Titulado Superior 2215,76 155,48 2371,24 33.197,37 €
Titulado Medio 1525,38 84,75 1610,12 22.541,74 €

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Oficial 1ª Administrativo 1242,69 77,74 1320,43 18.486,04 €
Oficial 2ª Administrativo 1061,24 40,81 1102,05 15.428,73 €
Auxiliar Administrativo 806,54 42,45 848,99 11.885,88 €

PERSONAL PLANTA
Encargado 2114,70 116,61 2231,31 31.238,39 €
Supervisor 1ª 1827,34 121,29 1948,62 27.280,70 €
Supervisor 2ª 1348,38 112,38 1460,76 20.450,59 €
Oficial 1ª 1241,22 80,07 1321,29 18.498,02 €
Oficial 2ª 1164,64 41,60 1206,24 16.887,31 €
Oficial 3ª 1081,46 41,59 1123,05 15.722,73 €
Jefe Buzo Piscicultor 1889,23 116,61 2005,84 28.081,83 €
Buzo-Piscicultor 1ª 1726,90 116,61 1843,52 25.809,23 €
Buzo-Piscicultor 2ª 1542,35 125,98 1668,32 23.356,52 €
Buzo-Piscicultor 3ª 1297,73 91,51 1389,24 19.449,36 €

PERSONAL MANTENIMIENTO
Encargado Mantenimiento 1710,41 85,52 1795,93 25.142,99 €
Oficial 1ª Mantenimiento 1376,12 58,31 1434,43 20.081,99 €
Oficial 2ª Mantenimiento 1206,24 41,59 1247,82 17.469,50 €
Redero 1ª 1438,30 77,74 1516,04 21.224,60 €
Redero 2ª 1204,82 42,68 1247,50 17.465,06 €

PERSONAL PROCESADO
Encargado Procesado 869,20 869,20 7,49 12.168,81 €
Ayudante Encargado 772,18 772,18 7,00 10.810,53 €
Empaquetador-envasador 687,28 687,28 6,87 9.621,89 €

PERSONAL VIGILANCIA
Jefe Vigilante 816,33 77,74 894,07 72,37 12.517,03 €
Vigilante 1ª noche 1321,67 77,74 1399,41 85,52 707,37 20.299,07 €
Vigilante 2ª noche 1205,06 38,88 1243,94 69,97 628,78 18.043,91 €
Vigilante 1ª día 849,00 64,68 913,68 77,54 12.791,50 €
Vigilante 2ª día 777,46 39,19 816,65 71,53 11.433,07 €
Vigilante 1ª noche-tierra 1360,55 38,86 1399,42 66,08 707,36 20.299,21 €

PERSONAL INVESTIGACIÓN
Supervisor Investigación 1827,03 155,48 1982,51 27.755,16 €
Auxiliar Investigación 1243,94 116,61 1360,55 19.047,74 €

PERSONAL OFICIOS VARIOS
Portero 932,94 77,74 1010,68 14.149,49 €
Telefonista 1010,58 77,75 1088,33 15.236,67 €
Personal Limpieza 6,87
Conductor 1243,94 77,75 1321,69 18.503,64 €

SALARIOS  2007
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Consejería de Trabajo y Política Social

8792 Resolución de 14-06-2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone 
la inscripción en el registro y publicación 
de la Tabla Salarial del Convenio Colectivo 
de Trabajo para J. García Carrión, S.A. Exp. 
200744150021.

Visto el expediente de Tabla Salarial de Convenio 
Colectivo de Trabajo, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de 
06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente 

Registro de este Centro Directivo, de la Tabla Salarial 
del Convenio Colectivo de Trabajo de J. García Carrión, 
S.A., (Código de Convenio número 3000842) de ámbito 
Empresa, suscrito con fecha 20-04-2007 por la Comisión 
Negociadora del mismo, con notificación a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 14 de junio de 2007.—El Director General 
de Trabajo. Por Delegación de firma. El Subdirector 
General de Trabajo. (Resolución de 12.06.2006), Pedro 
Juan González Serna.

Acta de Comisión Paritaria
Asistentes: 
J. GARCIA CARRION, S.A.
Pablo Gómez Jiménez.
José Silvano Ruiz Puertas.
Carlos Viñas Liste.

FETICO
Antonio Martínez Cutillas
José Luis Miñano Sánchez.
Magdalena Hernández Carrillo
Encarna Guirao García.
Raquel López del Olmo.
Luis Tornero (asesor).
En Jumilla a 20 de abril de 2007, se reúnen los miem-

bros de la Comisión Paritaria para la revisión del Convenio 
Colectivo de la empresa de J. García Carrión, S.A., com-
puesta por los señores relacionados al margen, para tratar 
el siguiente orden del día:

1.º Revisión Tablas salariales año 2006.
2.º Elaboración tablas salariales año 2007.
3.º Ruegos y preguntas.
Asuntos tratados:
1.º Revisión tablas salariales año 2006.
En aplicación del artículo 6.1 del convenio colectivo 

en vigor, esta comisión paritaria acuerda:
1.1. Una vez conocido el IPC real del año 2006, el 

cual ha sido del 2,7%, tienen que ser revisados los con-
ceptos salariales del año 2006, quedando la tabla salarial 
como se detalla en la tabla adjunta.

1.2 Para el año 2006 ya han sido liquidadas las diferen-
cias entre lo pagado y el resultante tras aplicar la revisión.

2.º Elaboración tablas salariales año 2007.
2.1. Una vez revisada la tabla salarial del año 2006 

y conocido el IPC previsto por el gobierno para el año 
2007 del 2,00 %, la tabla salarial revisada del año 2006 se 
incrementa en 2,50 % quedando la tabla salarial provisional 
para el año 2007 como queda en la tabla que se adjunta.

2.2. Para los conceptos no salariales se aprueba su 
incremento en 2% sobre los vigentes en el año 2006, que-
dando estos para el año 2007 como se detalla en la tabla 
que se adjunta.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la 
sesión, y de ella la presente Acta, que una vez leída es 
firmada de conformidad por los asistentes en el lugar indi-
cado siendo las 14.00 horas del día 20 de abril de 2007.

CATEGORIA Salario base C.Puesto Bruto mes Turno Hora Plus Anual Jorn. Vig. Noct. Salario anual

Jefe Departamento 2728,89 242,57 2971,46 41.600,43 €
Jefe Personal 1374,56 80,85 1455,41 20.375,67 €
Titulado Superior 2215,76 155,48 2371,24 33.197,37 €
Titulado Medio 1525,38 84,75 1610,12 22.541,74 €

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Oficial 1ª Administrativo 1242,69 77,74 1320,43 18.486,04 €
Oficial 2ª Administrativo 1061,24 40,81 1102,05 15.428,73 €
Auxiliar Administrativo 806,54 42,45 848,99 11.885,88 €

PERSONAL PLANTA
Encargado 2114,70 116,61 2231,31 31.238,39 €
Supervisor 1ª 1827,34 121,29 1948,62 27.280,70 €
Supervisor 2ª 1348,38 112,38 1460,76 20.450,59 €
Oficial 1ª 1241,22 80,07 1321,29 18.498,02 €
Oficial 2ª 1164,64 41,60 1206,24 16.887,31 €
Oficial 3ª 1081,46 41,59 1123,05 15.722,73 €
Jefe Buzo Piscicultor 1889,23 116,61 2005,84 28.081,83 €
Buzo-Piscicultor 1ª 1726,90 116,61 1843,52 25.809,23 €
Buzo-Piscicultor 2ª 1542,35 125,98 1668,32 23.356,52 €
Buzo-Piscicultor 3ª 1297,73 91,51 1389,24 19.449,36 €

PERSONAL MANTENIMIENTO
Encargado Mantenimiento 1710,41 85,52 1795,93 25.142,99 €
Oficial 1ª Mantenimiento 1376,12 58,31 1434,43 20.081,99 €
Oficial 2ª Mantenimiento 1206,24 41,59 1247,82 17.469,50 €
Redero 1ª 1438,30 77,74 1516,04 21.224,60 €
Redero 2ª 1204,82 42,68 1247,50 17.465,06 €

PERSONAL PROCESADO
Encargado Procesado 869,20 869,20 7,49 12.168,81 €
Ayudante Encargado 772,18 772,18 7,00 10.810,53 €
Empaquetador-envasador 687,28 687,28 6,87 9.621,89 €

PERSONAL VIGILANCIA
Jefe Vigilante 816,33 77,74 894,07 72,37 12.517,03 €
Vigilante 1ª noche 1321,67 77,74 1399,41 85,52 707,37 20.299,07 €
Vigilante 2ª noche 1205,06 38,88 1243,94 69,97 628,78 18.043,91 €
Vigilante 1ª día 849,00 64,68 913,68 77,54 12.791,50 €
Vigilante 2ª día 777,46 39,19 816,65 71,53 11.433,07 €
Vigilante 1ª noche-tierra 1360,55 38,86 1399,42 66,08 707,36 20.299,21 €

PERSONAL INVESTIGACIÓN
Supervisor Investigación 1827,03 155,48 1982,51 27.755,16 €
Auxiliar Investigación 1243,94 116,61 1360,55 19.047,74 €

PERSONAL OFICIOS VARIOS
Portero 932,94 77,74 1010,68 14.149,49 €
Telefonista 1010,58 77,75 1088,33 15.236,67 €
Personal Limpieza 6,87
Conductor 1243,94 77,75 1321,69 18.503,64 €

SALARIOS  2007


